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Versión Pública de RR-4735/2023 que contiene información clasificada como
confidencial

29 de enero de 2024Fecha de elaboración de la versión pública

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de la sesión número 002/2024,, de
fecha treinta de enero de dos mil

veinticuatro

Ponencia unoEí nombre del área que clasifica.

RR-4735/2023La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1
Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a , la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión (le Sujetos Obligados, y 5
fracciójn Vlll\de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujeto i Obligados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o  los artículos.ei

Nombre y firma del titular del área.

Fr4hffi^c<j Javier García Blanco
Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
TdolUledinaVíctor Manu

instituto de T^íísparencia, Acceso a la
Informació xiblica y Protección de Dat

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

os
Personales del Estado de Puebla.

í
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Instituto de Seguridad y Servicios .
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de ios Poderes del Estado de Puebla.
210421723000406

Francisco Javier García Blanco

RR^735/2023.

.  Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

;NSTlTLrO DE T?A,SSPA5ESCi\ íCCCÍO A lA
IK‘Ort*MaÓN -XlBllCA .■ f^ÜTi-COÓM í!?:
DATC3 PCKSCNALES DÍL ESTADO Ot PUEBLA

Sentido de la resolución: CONFIRMACIÓN

Visto el estado procesal del expediente número RR-4735/2023, relativo al recurso de

revisión interpuesto por el solicitante en lo sucesivo el
recurrente en contra del INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE

PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, el hoy recurrente, presentó

ante el sujeto obligado una solicitud de acceso a la información, a la cual le fue

asignado el número de folio 210421723000405.

II. El día quince de mayo del año en curso, el sujeto obligado respondió la solicitud de
acceso a la información pública presentada por el hoy recurrente.

IIL Él veintitrés de mayo del presente año, el entonces solicitante interpuso ipl
presente recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto oblig^oí

IV. Por auto de veinticuatro de mayo de este año, la Comisionada presid^
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,

en lo sucesivo el Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto oor

el recurrente, mismo al que se le asignó el número de expediente RR-4735/2023

turnado a la Ponencia del Comisionado Francisco Javier García Blanco para su trámite

respectivo.

del

V. En proveído de uno de junio de dos mil veintitrés, se admitió el recurso de revisión
ordenando integrar el expedientetcorrespondiente,-asimismo-lo-puspc^ disposición-de

/
í \
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Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de ios Poderes del Estado de Puebla.

210421723000405

Francisco Javier García Blanco

RR-4735/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

ra.Sclás^paltes^^pára que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

SU derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual forma, se ordenó

notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado,

para efecto que rindiera su informe justificado, debiendo anexar las constancias que

acreditara el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes; por tanto, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho

que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la

página web en el cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base

de datos de los recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y

protección de datos personales; finalmente, se le tuvo señalando domicilio para recibir

notificaciones y de igual forma, se puntualizó que ofreció pruebas.

VI. Por acuerdo de catorce de agosto de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo el informe justificado respecto al acto reclamado, anexando las constancias

que acreditaban el mismo, ofreciendo pruebas y alegatos, e hizo del conocimiento a

este Órgano Garante, un alcance mediante el cual brindó información complementaria

a la respuesta inicial, por lo que se ordenó dar vista al recurrente para que manifestara

lo que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento  de que con o sin su

manifestación se continuaría con la secuela procesal correspondiente.

VI í r auto de veintiuno de agosto de este año, se hizo constar que la persona

iQurrente no realizó manifestación en relación con la vista Otorgada mediante el

^veído que antecede.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las

pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no realizó

manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco lo hizo

respecto a la publicación de sus datos personales, se amplió el plazo por una sola veznr -^-pT -rr

r Iíl .
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Instituto de Seguridad y. Servicios
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.

210421723000405

Francisco Javier García Blanco

RR-4735/2023.

'.f Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

■'¡‘Sraíí’S^parra^reVoi^r^el presente asunto hasta por veinte días hábiles más, toda vez que se
necesitaba un plazo mayor para agotar el estudio de las constancias que obraban en
el expediente respectivo y se procedió a decretar e! cierre de instrucción, ordenándose
turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

Finalmente, se amplió el plazo por una sola vez para resolver el presente asunto hasta
por veinte días hábiles más, contados a partir de ese día, toda vez que se necesitaba
un plazo mayor para agotar el estudio de las constancias que obraban en el expediente
respectivo.

VIIL El día treintaiuno de octubre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información y protección de Datos Personales.

CONSIDERANDOS.

Primero. E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Puebla; 2°, fracción III, 10, fracciones III y IV, 23,37,39, fraccioníes
1, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del^stadol^
Puebla; V y 13, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de.
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

nsparencia.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo
fracciones VI y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla.

/

- /
/3fe'
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.

210421723000405

Francisco Javier García Blanco

RR-4735/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

NSTiTU'O ACCíSOAW

í^^isTerceroiiEi recurso de revisión cumple con todos los requisitos aplicables

establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

En el presente recurso de revisión, se observa que el sujeto obligado el día nueve de

agosto de dos mil veintitrés, notifico al recurrente un alcance de su respuesta inicial,

por lo que, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecido en el

numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

Ahora bien, el entonces solicitante en su recurso de revisión alegó como actos

reclamados los establecidos en el artículo 170 fracciones Vi y XI de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Estado de Puebla, en virtud de

que, manifestó que solicitó la entrega de la Información por correo electrónico y el

ájíyeto obligado pretendía otorgar lo requerido en copias simples mediante costo.

A lo que, la autoridad responsable en su informe justificado anexo entre otras pruebas

la^opia certificada de la cédula notificación en el cual se advierte que el día nueve de

.agosto de este año notificó al entonces solicitante un alcance de su respuesta original,

misma que se encuentra en los términos siguientes:

oficio número UDE/UT/0765/2023 de.fecha 15 de mayo del año 20237aTravéS'deí cuál
.pHmígenia^la soIicítytf®netííyrm5ntrj^s: ^ [

se le d» respuesta

T j.

/ \
t;■ \
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Sujeto Obligado: . Instituto de Seguridad y Servicios -
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.

210421723000405

Francisco Javier García Blanco

RR^735/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

/¿SIiTirO D

íi'Oí.'.VO

Por ío^artleriorén vía da alcance y de conformidad cwi los artículos 12 fracción VI,* 16 fracciones I, V, VIIl, XV, 144, 145,
146 147, 150,152,153,154,156 fracctones III y V, 162 fracción 1,163,167 y demás relativos de la Ley da
Traí^parencia y Acceso a la Información PúMca del Estado de Puebla; articulo 104 fracciones I y II de la Uy de Ingresos
del Estado de Puebla, para el Ejercido Fiscal 2023, asi con» en el artículo 16 fracciones VI!. iX y X del Reglamento
Interior del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servido de (os Poderes del Estado de
Puebla, una toz revjsado y analizado su requerimiento, por parte de la Secretaria Técnica de este Instituto, área
responsable de atender su soütítud de información, a fin de satisfacer plenamente su derecho de acceso a la Informé
y en aras de privilegiar los prindpios de legalidad y certeza jurídica que debe observar este sujeto obligado en su recto
proceder, con el ánimo do dotar de clarWad y predslón su petidón, se realiza adaratíón en el sentido siguiente:

I

■ Se reitera a Usted, que no es posible atender y otorgar la Información solicitada a través de la modalidad
requerida de origen, en.vlrtud que existe una causa justificada que Irnpíde la entrega a través de dicha modalidad, toda
¡vez que éste sujeto obllgálo úrilca ¿^elusivamente posee la misma en formato físico pmpreso) y NO, ast como la
/requiere, es dedfifer/forma digitd/j
'  j ,
En có'ns^ncia. este ente obligado para colmar el derecho que.le^aslste y otorgar acceso a la información requerida,
debe atenderlas, especificaciones técnicas y físicas de Jalriformaclón materia de la presente soUcítud y, en
consB^8ncIarcomo'ja,mtema en nlrigún momento do^'’proce3arríenlo  documenta! y ardilvlstíco se pro^a o
transifo^ a im formato^dIgitaUr»U8ntó,un para otorgarla en la modalidad requertoa, no asi en la
fdrmaWqüe se genera y j

V V y

r ' r

I

).

o
•)
<‘■if 4

Cabe indicar también, que la Información req'úerida sigue un flujo y proceso físico, mecánico y humano, ta! como, recabar
furos q rubrica''para, la vaTidez documental y para efectos de cualquier trámite o procedimiento que se encuentre
léladoriacio a'la mlsiná; por lo que su consulta, manipulación, utilización y reproducción de la Información se reafira

»  fisicamento ^ .

[^'Igua! ronera sO'précIsa’^ÜB ta Infonnáción solicitada se archiva en espado físico y tangible como es en la oficinal
la Secfetfe.TÍcíüca.jesgü^ándose en archiveros, gavetas, contenida en expedientes y carpetas que suma un total de

‘‘s's hojas^útlíesnlmpílcahílo el r análisis, estudio y procesamiento espedal para atender la solfcitud de origen.
■' interrumpiéndose'con eHo actividades esenciales, necesarias, sustantivas y adjetivas para el buen fuiKtomlento de

esto Institu^^esípbr éilo/qua la Información requerida -como so re/lera- nunca se transforma dentro de^ciclo
.--admlnfetrativo a un formato digital, por lo tanto -como se ha dicho- solo se encuentra en formato físh^

A
Vt

. ‘-1t

i

Ni-
'K

/El'artículo 154,'pá^ primero de la Ley da Transparencia y Acceso a ta Infbnhactón Pública del Estate de Pueda
'■■ábgphe^to d9ulentfl:%^\

7
n-6
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222) 309 60 60^ www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 • Tel:

i(



' Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.

210421723000405

Francisco Javier García Blanco

RR-4735/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

En ese orden de ide^. se trae a colación por ser apGcabíe al asunto en concreto, el criterio do biterpretaci^ jíara los
sujetos obRgados emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a (a Información Pübfica deí Estado de
Puebla, con clave de control SO/003/2017 que al rubro y contenido determina;

'No exfefe obllgadón de elaborar docí/menfos ad hoc para atender tas sofícitudes de acceso a\¡a
¡nformadón. Los erilculos 129 de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a ¡a Infomtadón Púbücá y 1Í0,

;  I péirafo cuarto, dedajLey^Feder^l do Transparencia y Acceso e la Información Pública, señalan que los
sujetos obllgüpos deberán, otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivo^ ó
que csfón óbJÍgados a documonte/i-de ácuen/o con sus facultades, co/npefendás o fundones, conformé a

,^/as características físicas de la ¡nformadón o del lugar dqndo'^se encaeñfíe. Pórkt'anterhr, tos sujetos
obligados deben garantizar el derecho do acceso a la/lhfórmadón del particular, proporo/onfindo^/e

¡3 que cuentan en dhrmato en que'la misma obre en sus archivos; sin necesidad^e

\\y. "■ Y-^ConwSenahdo el fundamento legal y-el crilerio^dó'lñterprelación prevlanwnto Invocado, es concluyente que este sujeb
obleado para efecto de wtó su derectó-de acceso a la información deberá permitir el acceso a la fnforrnacíón

,  . r^uerída tal y como;se encentre en los.ar&iivos det ente obleado, sin necesidad, ni obligación de elaborar documento
K^/ioc^ para'^Mtisfacerisu solicitud,-por tanto, se deduce a to anterior, que se deberá otoñar el acceso a la informacióná^u forma fóíM y <^Ó^ar la eri,tregá^consuIfa dentro de las modalidades que hagan posible su consulta  ■ |
-Eci^nc!usIÓñ,^aI ©tóti^ un^fr^pedímento .técnico, admínlstrallTO y físico manifiesto, el cual denota que se sobrepasan las

A^p^adés'de este .enteróbUgado para entregar la Información en la modalidad requerida de origen, la ley femdta de
expresa a este sujeto obRga'do para ofrecer una u otras modalidades existentes para la entrega o consulta de la

^iriformaclón y de t^ fprma yeW y-.satísfacer el detiecho de aoeso a la Informarfón del que goza en todo momento, esto,
^^Jeronformldad al a^culO;152l;párrafo segundo de la Ley en la materia, el cual a la letra mandata;

I

í:' \ i.

(

^£TlTU■^ O
H-OS'.WO

} - *3

/  \
/
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Instituto. de Seguridad y Servicios*
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.
210421723000405

Francisco Javier García Blanco
RR-4735/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

.sSTiTu-o cr
■H'OíMAO términos de los articutos 145 frat»6n 1,152 segundo párrafo. 153,154,156 frixión V, 162 y

164 de b Uy (fe Transparencia y Acceso a la Información PÜMca del Estado de Prtóbla. *interpretación SOmOBBOIT, bajo el nibro “ WeB^rKl da enfrepa. Pffceilgricfo (Ip PffWfffoffi'r Ifl
a fo eM<lai)OUtlS9lMIM£. emllWo Pord Instituto Nacional de Tr^parencla, ^

disposWón !a friformadón melena do !a presente solidtw

Roobstaite lo anterior y en

en

Pública y Protección de Dalos Personales, se pone a su

medíante las siguientes modaBdades disponibles:

•  Copia simple:
•  Copla Certlfk^ada; y
•  Consulta [Erecta o *iri 5^.

Por lo anteriormente saóalado, (^riUsted determinar libremente dentro de las modalidades dfoporte, la
én consecuencia, ede^ujeto obÉg'^o^garanta el ejercicio libre y sin limitación alguna de su derecho a ser informado y

fmin^o a ello se dñe al mandato de^É tey.,. c. . r

í

De igúíma^ra, es Imperioso Invocar el criterio aludido en 1!.^¿''anteriores, mismo que sustenta la m^vación yfundam^tei^n del Impedimento en la entrega a través de larmodaHdad requerida prim^emamente, el cual al rubro y
texte'S^cme .*« ■

<?

<'1(7.

c r'kMldadde eniwg'aiPhcedQncIa do proporcionarla tefórmac/ón sottda en^ óor el solleldiñto. De una Merprotadón a h$ aiilcuhs 133 da la Ley Genera/ da TVanspaj^a y Acceso a la.V Scmjoáón PtíWica y ,í36 tío la Uyfederal de Transparenté y Acceso a la /nformadón
r soa pos/b/¿'atenrfer la modalidad otogida, la obligad^ ^0 ««oso » ^ wcí/mpWá cuantío e/su/oío obligado: $) Justifique eUmpeddnentopara «'entorto se no^^^^al Articular lá disposición do la Información en todas las modalidades qua permita ol documento de que

'  só f«f4'p/ocúranrfo reducir, on'to'dq momento, los costos de entrega".
■Ov

' M ^^rfofoÁiaÜ¿pr!óaa'^''0í8aT&SeslSnde;í7ríaegMtoría20í£^8caflp^^^votos dis/tí^tós o pa:ikti¡ares.'SGcretaría da DesairoSo Agrario, rerrítrvfa/ y Urbano. Cwntstónatfa Pon^
RRA 4812ñ6. Sesión del 08 de febrero de 2017. Votad^ por tmarM^ Sin

vetos 'disidentes o partieularas. Secrefarfa de Educadón Púdka. Comistor?arfo Ponente Oscar WeurKio 6i^
tóo e fe fefefróacfiSn pidiSca. RRA 0353ñ7. Sesión del 01 de marzo de 2017. Véd^ p^un^.
votos '(Sskiénies o partíajíares. Unbtersidad Nadcnal Arfórjoma rfe Wéxteo. Oomístonetía Ponme‘‘^'Guadlan^'^^^

Aunado'aír^tóriof.^sé Informa que la documentación re^>ecfiva a un acta ordinaria y una extraordinaria conro
reíatiras^a la Jr^'DIrecth/a en tos meses de julio y agosto dol ario 2021. se compone por un total de 56 hojas la

^cóSténe información corKemlente a personas físicas Identificadas o Identificabtes. datos que deberán ser protegidos^
.! eko ente obligado en términos de la nonnatividad aplicable.

--‘r

i. Ski
Ceno

i

t
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios.
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.

210421723000405

Francisco Javier García Blanco

RR-4735/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

f.STlTu:0 B , . .Derivado de lo anterior, para la reproducción da la Iníonmacíón en c^Ia ̂liipíe o cerfificada, será neces^ elaborar
versiones púbücas de ̂la docünienteclón requerida, consl^rando que dentra de su conteirido íre encuenlr^i datos
personales susceptibles de ser protegidos en térmln(¿‘d0 ía nórmálfvldad a^ic^e, como resultedó'do ¿Oo, para
protegida óptica generar úna fotocopia y sobre la misma; reaüzarel procesp.de'^tado correspondiente, para después
someterse a la cOTtirrocIón por parte dél Comité de Jrahsp^cla .'do' Instigó, .ahora' bien, derivado del
procedimiento antes' descrito, so deduce que se proyoiraria un costo razi^ie í»r reproducción do la Información!, mismo
que deberá .ser cubierto praviamenío por Usted, .para posterior y una vez «reditádo eljpágo ante .esta Unidad de
Transparencia, se procesa a elaborar las yetslones ̂ Mcas.'fo anterior-de ̂ ormMad.cbn’el Lfoeamiento de los
Generales en Materia de Clasificación y DescIasifKracIón de la Información, así como para la éláboradón da Versiones
Públicas que á letra ordena: • - .

ser

»

*Qüfoct/3gés//jJO sexto. Cvando /a e/eborac/ón do !a vers/ón pdb//cd del docurherrfo o oxf^ento que
conlenga partes o'SKcJqnps nservádas ó cpnt7denc/a/o^;0onere costos por reproducción por dormir
do una sollcltuddó Infohnaclón'o dotarmlnaclón dé una áútortdad competente, ésta,sari elaborada hasá
q^osoha^ acndUádoolpago eprñspon^enW^, ’ ' - ' s  . ■  i

I

''.i' /-f’Ahora versiones púbDcas atenderán a lo dispuesto .éñ'^los. Uneamlenlos Trigésirtw octw,. fracción I,
QulncuagésímOj^ Quincuagésimo segundo, ̂párrafo primero y..Quifiuagésinio:*5exto de^los GeñWáles en'Materia de
plasIfi^dón y-DesclasificacIón de la Inform^’ón, asi conw la elaboración de Ver^órres Públfcas, los cuates
itetra’dtetan- ' • • • • -

S;

ala
■r. ■t

\
fjy'

Del anteriix fundamento dtedo, se cdlge.^ldeber de este Sujeto Obligado de Implementar las medidas necesarias para
salvaguardar eíPlbíío.morTÍ^ tos-dalos personales de terceros, que contenga la Informadón sdicitada. conforme al

-’iriándatofde la \e/y¡\)OT& parte respetar su derecho de acceso a la Información. En ta! tesitura se desprende el
sustento y la n¿esidad do generar las versiones públicas aquí aludidas para colmar el principio de máxima publiddad y
por otra ateróeM^ prlncíplps'y deberes en materia de protección de datos personales.

^Rwapitulaáoíía d(^ment3ción correspondiente a un acta ordinaria completa relativas a la Junta Directiva en tos meses
(fe júfio y agoáo.^él año 2021, se compone por un total de 56 hojas, y en términos del articulo 156, fracdón III. 162,
5p^fo tercero, yftóxlories I, II y III de la Ley do Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
ipará la ení^á &o.InformacIón tanto en su modalidad de copla simple o co(rfa certificada según eCia, la misma causa
' co^fde reprodíSión Ineludibles, en consecuenda se precisa lo siguiente:

■ •“ «• <IWIIW- ^ I

' En ransonanda a toianteriormente Indtoado, el procedimiento de consulta directa deberá nevarse a cabo, de confonntoad
/con to estable^óien tos Uneamientos Generales ^ptuagésimÓ,"'SoptuagésIrTO primero,"^ptuagédnib segundo y
^^^uagésIrrw.térice^eniMaleria de Clasificación y Desdasíficadón  dé la Inforniádón, asi'como para la elaboración de
^^^es Púbücás/en'Vlrtud de ello, se Informa que las medidas, acciones y él procedimleñtó’a obsé’rva^’por parte do
ftestó éhté obligado asreomo él Interesólo de «insultar la'Infotm^ón' seíá el slgitiehte:'

gn^ste orden de ideas, en el multicitado alcance de su contestación inicial se observa

que el sujeto obligado únicamente pretendió perfeccionar su respuesta original, toda

v^^goi^ste último expresó que no era posible dar una respuesta en la modalidad
porque, la información requerida solarnente se encontraba de manera

impresa y no digital; en consecuencia, no se actualiza la causal de sobreseimiento

señalado en el artículo 183__fracción^ 111 deja Ley de jrransparenciajr Acceso^ a la

solicitad

(/ I,

\,8
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i"Sa|ñlofmaGtom''Públ¡ca del Estado de Puebla, por lo que, el presente asunto será

estudiado de fondo.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

El primer lugar, el recurrente presentó una solicitud de acceso a la información al

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los

Poderes del Estado de Puebla, misma que fue asignada con el número de folio

210421723000405, en la cual se requirió lo siguiente:

"Qt/e por medio del presente escrito y con base en io dispuesto por los artículos 6°
y8avo. Constitucional, artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 15,16, 20, 22,148,
156 fracción IVy, demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, solicito la siguiente información:
1. Solicito me envíe por correo electrónico
del mes de julio y agosto de 2021.”

el acta completa de la Junta Directiva

A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

”...AI respecto, de conformidad con los artículos 12 fracción VI. 16 fracción III, 144,
145, 146, 147, 148, 150, 152, 154, 156 fracciones III y IV. 162 fracción 1,163 y 167 y
demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, articulo 104 de la Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el
Ejercicio Fiscal 2023, así como en el artículo 16 fracciones Vil, IXyX del Reglamento
Interior del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores^
Servicio de los Poderes del Estado de Puebla, una vez revisada, y analizadaf^
solicitud, por parte de la Secretaria Técnica de este Instituto, área responsable ae
atender su solicitud, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Que la información solicitada se posee únicamente en formato impreso y no digifáL
por io que en ese sentido y con fundamento en lo establecido en el artículo 149
fracción 1, 152 segundo párrafo y 153 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, se pone  a su disposición la información
materia de la solicitud mediante copia simple.

Con base a lo anterior, cito el siguiente criterio SO/008/2013 emitido por el Instituto
Nacional de Transparencia, ACceso a la Información y Protección de Datos
Personales que a la letra dice:
“Cuando exista impedimento justificado de atenderla modalidad de entrega elegida
por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley
(Transcribe texto).

No obstante, se informa que la documentación respectiva a un acta ordinaria
completa de la Junta Directiva del periodo dejulio y agosto de 2021, se compone por
un total de 56 hojas, y de acuerdo a lo que establece el artículo 163 de la ley en la
materia, se recjuiere.preyjamente llevaracabo el pago de_lp_sjcostos dejeproduccjón

7>
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•'Tiro DE •SAMDfiSE'

H CJ

'OS*'* D:.!

¿ ACC:

de ¡a información, y considerando que ias primeras 20 hojas no tienen costo, el
importe de reproducción es de un total de $72.00 (Setenta y dos pesos 00/100 M.N),
esto de acuerdo con el artículo 104 fracción II de la Ley de Ingresos del Estado de
Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2023.

fp~n

CCOl

Para dichos efectos cuenta con un plazo de 30 dias hábiles para realizar el pago
correspondiente en la caja de este Instituto, en un horario de 9:00 a 13:00 horas en
días hábiles y de las 9:00 a las 12:00 hrs. el último día hábil del mes; debiéndose
presentar previamente ante esta Unidad, ubicada en la Calle Venustiano Carranza
número 810, colonia San Baltazar Campeche de esta Ciudad capital, para apoyarle
en la realización de dicho trámite, en su caso. Una vez que se haya realizado el pago
de los derechos de reproducción respectivos, se procederá a requerir dicha
información al área competente y posteriormente se le notificará la fecha en que le
será entregada....Sf

Por lo que, el entonces solicitante Interpuso el presente medio de impugnación, en el

cual alegó lo siguiente:

Violación al art. 170 fracc VI y XI
SOLICITE LA ENTREGA POR CORREO ELECTRONICO Y ME PRETENDEN

ENTREGAR EN COPIA SIMPLE CON COSTO AL SOLICITANTE’’.

ii

Y el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló lo siguiente:

INFORME CON JUSTIFICACIÓN.

Previo al estudio de fondo de la cuestión planteada, resulta preciso indicar que tal y como se desprende de la expresión de agravio
formulada por el recurrente, éste se inconforma de lo siguiente:

ART 170FRACC. V7, XI.

y'y^Ol^íTE LA ENTREGA POR CORREO ELECTRONICO Y ME PRETENDEN ENTREGAR EN COPIA SIMPLE CON COSTO AL
^^^4-SOtfciTANTE fs/cj.".

De h k!^r manííestactón como base de la inconformíd^ del hoy recurrente, se desprer^e que, su dicho se sustenta en la causal
Cencía contenida en el artículo 170, fracciones VI y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
le Puebla y sobre ese argumento d^arrolla el agravio que pretende hacer valer.

de pn

f  '

.—,
-i — r 2 .
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fiSTiTUTO D

tí'CS.'.vya
DiTCS

En virtud de lo anterior, no puede ni debe ser materia de estudio y análisis dentro del recurso al rubro indicado, otra cuestíón de orden
legal que no sea estrictamente aquella por la cual se duele el íra»nforme, en estricta observancia, al ordenamiento previamente
invocado.

En mérito de to anterior, resulta imperioso manifestar a esa loable ponencia que, NO ES CIERTO EL ACTO RECLAMADO, por tanto,
el ííwtivo de incomodidad del hoy recurrente no encuentra cauce legal y motivo de disenso alguno, siendo el agravio expuesto en su
escrito de interposición, infundado y por tanto Inoperante, esto de confonnidad con los afúmenlos que en vía de defensa se hacen
valer, asi como del material probatorio que se ofrece el cual demuestra el legal actuar de mi mandante:

PRIMERO. De las constandas documentales que se acompañan a este informe con justificación como material probatorio, ese
Órgano Colegiado podrá observar que la respuesta emitida por este Sujeto Obligado no violenta disposición legal alguna, en virtud
que, en la respuesta primigenia otoñada al ahora recurrente se atendió en lodo momento lo estrictamente ordenado en el articulo 156
fracción III, de la Ley de Transparenda y Acceso  a la Informadón Pública del Estado de Puebla, el cual a la letra establece:

“ARTÍCULO 1S6. Las formas en las que el sujeto obligado podré dar respuesta a una soScitud de Mormacíóo son las siguientes:

III. Entregando o enviando, en su caso, la información, do ser posible, en el medio requerido por el sollcitanio, siempre que
se cubran los costos de reproducc/ón;

(..r-

Con el fín de respetar ampliamente el derecho humano de acceso a la inform^ión que goza en lodo momento el inconforme y que
esta autoridad debe atender al mandato expreso de la ley en la materia de conformidad al principio de legaTidad. con fecha 16 de
mayo del año 2023, este Sujeto Obligado notificó la correspondiente respuesta a! solidtante, misma que se acompaña al presente
ocurso como DOCUMENTAL PÚBLICA y en la cual podrá observar esa respetable ponenda el correcto y legal actuar de mi
representada.

Ahora bien, por cuanto hace a las manifestaciones que hace valer como agravio el ¡nconíorme, se sostiene categóricamente que raHff
asiste razón alguna, no encontrando cauce legal dichas expresiones, toda vez que este Sujeto Obligado -como puede obs(^f
esa loable ponencia de lo anfer/ormenfe citado- en ningún momento negó la entrega de la Información que pidió V
solicitante en la modalidad requerida, no obstante, en términos de la normatividad aplicable y en estricto apego a! principio legal
que establece que '/a autoridad solo puede hacer aquello que la ley le permite', hizo del conocimiento al requirente
que el área responsable de atender su solicitud, posee la Información solicitada únicamente en formato Imprpró y no dig
motivo por el cual no es posible otorgarla en el medio electrónico y de entrega requerido, de conformidad co
párrafo segundo y 153 de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en los cuales se estipula
lo siguiente:

(ájpmmiacióii;.^

artículos 152 en su
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En consonantía con el fundamento legal invocado, esa respetable ponerwia podrá deducir a toda luz que el actuar de mi
representada se ajusta estrictamente a la normativa aplicable, la cual dispone, que a! existir un impedimento manifiesto de entrega de
la información en la modalidad elegida por el peticionario de la misma, la autoridad deberá ofrecer una u otras modalidades de
entrega disponible justificando en todo momento el Impedimento para atender la solicitud, acto jurídico que colmó en tiempo y
forma mí representada mediante la respuesta a la soPicitud de acceso a la información.

Aunado a lo anterior, el sujeto obligado deberá, para satisfacer el derecho de acceso a la información, atender a las especificaciones
de la íníonnactón. lodo esto encuentra fundamento en el criterio de interpretación para los sujetos obligados, emitido por el máximo
órgano garante en materia de acceso a la información, el cual a! rubro y contenido mandata:

'Oave de control: SO/008/2017

Meterte: Acceso a la Informadón PúbSca

Acuerdo ACT-PUB

Modalidad do onUega. Procedencia da proporcionar la información colicitada en una diversa a la elegida por el st^icitanla. Da una

interpretación a tos adiados 133 de la Ley General de Transpateraia y Acceso a la Informadón PúbBca  y 136 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Púbfica, cuando no sea podbto atenderla modaSdad elegida, la obSgadón de acceso a la
informadón se tendrá por cumpSda cuando el su^io obftgado: a) Justífíquo ol ímpodlmenío para atender la misma y b) so

notifique al partícular la disposición do la Información en todas las modalidades quo permita ol documento do que so trate,
procurando reducir, en todo momento, tos costos de enirega\

En ese orden de ideas, en estricto apego al principio de máxima pubiictdad, este sujeto obligado con fecha 09 de agosto del año
2023, en aras de privilegiar el derecho de acceso  a la información y dolar de certeza jurídica y atender los principios contenidos en el ̂

artículo 3 de la Ley de transparertóa local, notificó en via de alcance al hoy inconforme una respuesta aclaratoria a la otorgada
primigeniamente a la solicitud de acceso a la información con número de folio 210421723000405, de fecha 15 de mayo del año 2023,
en la referida respuesta enviada [wr alcance, se ofreció al recurrente, de manera fundada y motivada en un acto de buena fe
administrativa por parte de este sujeto obligado, todas y cada una de las modalidades de acceso a la información que permite la
información requerida por el peticionario de la misma, para satisfacer su derecho de acceso a la mformacíón.

Lo anterior esa respetable ponencia podrá constatarlo de la lectura que realice a la respuesta aclaratoria que en vía de alcance se
hizo llegar al hoy recurrente, cuya literalidad señala lo siguiente:

Con base en el ordenamiento legal citado en lineas anteriores, asi como en la repuesta que en vía de alcance se notificó al hoy
inconforme, se colige que este ente obligado constriñó su actuar a! prindplo de legalidad que k) rige en lodo momento, reiterándole al
F^yrrente que el área responsable de atender la solicitud (siendo la Secretarla Técnica de este Instituto), reafirma que la información
frailada no se posee en formato digital y que la misma obra en su totalidad en forma impresa dentro de los archivos de esa Unidad
Adminstratíva, de la! suerte que se pono a su disposición para consulta da la Infamación materia do la solicitud, todas las

alidadas disponibles, siendo estas, copla simple, copla co/1i'f7cada y consulta directa o In situ, a fin que detemine
JIBremente la que prefiera; lo anterior, do confomidad con las especfflcac/ones físicas da la Infamación.
ja¡

6-
'f.

'^■^En consecúertóa a lo anterior, én témtinós de la normatívidad aplicable, se ha ofrecido al hoy recurrente de forma fundada y
motivada, las diversas modalidades que permite la informadón para su consulta y reproducción, de las cuales podrá elegir con total

-gytAmhiH y Ebettad•^a^que el recurrente prefiera, no obstante, en caso de elegir aquellas rrwdalldades que ameriten reprodudr la
informadórir^ debe soslayarse que la misma causa costos ineludibles en términos de los artículos 162 y 163 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como a lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley de
Ingresos del Estado de Puebla, para el Ejerddo Fiscal 2023, dispositivos, que airrespondientemente a la letra disponen:

12
/\ f
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íiSTtTUTOD

DAT<» PÍ-TS Ahora bien, de lo anteriormente citado y el fundamento legal invocado, tai y corno se demuestra con la prueba documental pública que

se acompa/ia al presente informe, dichos aspectos fundados y motivados, se le hídeton de conocimiento al solicitante «y ahora

rearrente, asi como también aquellos costos razonables de reproducción que se generan en caso de elegir alguna de las

modalidades en copia simple o certiHcada, importe que debe cubrirse en términos del artículo 104 de la Ley de Ingresos del Estado de

Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2023 y la legisladón aplicable.

En ese tenor, no debe soslayarse que, dentro del contenido de la infórmacién requerkla por el hoy inconforme, obran datos

personales, los cuales son susceptibles de ser protegidos, en términos del artículo 120 de la Ley de Transparencia local, asi como por

lo dispuesto en los Lineamlentos Quincuagésimo segundo, párrafo primero y Quincuagésimo sexto de los Generales en Materia de

Clasificadón y Desclasificación de la lnform%ión, así como para la Elatoracíón de Versiones Públicas, mismos que a la tetra

disponen:

• En mérito de lo anterior, es evidente que. para proteger la información relativa a aquella que hace Identificadas e kJentiftcabtes a
determinadas personas, la cual es considerada confidencial, este sujeto obligado para colmar la petición ciudadana, será necesario se
elabore la versión pública de la misma, salvaguardando el derecho a la protección de datos personales de terceras personas que
contiene la información materia de la solicitud, con base en la legislación aplicable, por tanto, dicho procedimiento fundado y motivado

implicará generar una fotocopia de la información requerida y sobre esta misma, realizar el testado correspondiente y por último
generar la fotocopia definitiva, en la cual el testado sea Irreirersible. de conformidad con los Líneamíenlos Trigésimo octavo, Trigésimo
noveno. Cuadragésimo, Cuadragésimo primero, Quincuagésimo octaro y Quincuagésimo noveno de (os Generales en Materia de
Clasifcación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas y posteriormente someterse a
la consideración y autorización del Comité de Transparencia de este Instituto, tal y como lo ordena la Ley de Transparencia local,
aspecto que fue dado a conocer al solicitante y ahora recurrente, medíante la respuesta que en vía de alcance se le hizo llegar.

SEGUNDO.» Ahora bien, respecto a la manifestación de la inconformidad del hoy recurrente donde expresa lo siguiente:

'SOLICITE LA ENTREGA POR CORREO ELECTRONICO Y ME PRETENDEN ENTREGAR EN COPIA SIMPLE CON COSTO AL

SOUCITANTE... fs/cj".

No debe pasar desapercibido para esa honorable ponencia, que a través de tal expresión el hoy ínconforme pretende confundir a ese
Cuerpo Colegiado, con la finalidad de evadir los costos de reproducción que legalmenle genera la información requerida y que son
inexcusables, en primer término, por estar contenidos en la Ley de Ingresos del Estado de Puebla vigente y en por otra pa^dar^
a sus manifestaciones, conitevaría a generar un daño patrimonial para el Estado, lo que no debe consenb'rse^
dándole cauce legal, que cabe resaltar, son rerterativos por la parte ínconforme para eludir oblig«iorí§r qué se originan
justificadamente.

capricl

Ahora bien, en aras de dotar de certeza jurídica al hoy ínconforme y despejar cualquier duda que pueda generarse en el requlreiite^
la Información, de forma cwnplemenlaria este sujeto obDgado efectuó una respuesta ampfia en vía de alcai^ a la otorgada
originalmente, la cual se le hizo llegar al hoy ínconforme.

'  ■

Como podrá obserWse del an^ís' a la documenta! pública consistente en la respuesta enviada por alcance y-citada én líneas
anteriores queda demostrada la buena fe de este sujeto obligado, misma que se robustece al ofrecer todas las modalidades para la
entrega y consulta de la información; sin embargo, la consulta in sHu guarda una particularíd^, la gratuid^ de la misma, es decir sin
costo alguno, ello en favordel interesado de consultar la informacfon.

/
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^.STITUTO a

OAICj ̂ En un acto garanlista al derecho hindamental del recurrente y medíante respuesta que en vía de alcance se (e hizo Degar, el ente

obligado que dignamente represento, debidamente fundado y motivado, en un acto de buena fe y legafidad. ofreció todas las

modalidades disponibles para la entrega y consulta de la información, en atención a las especificaciones técnicas de la misma, de las

cuales, se encuentra la consulta directa, misma que se reitera, es gratuita, evitando la erogación de gasto alguno a ca^o del

ciudadano, -quien por el contrario y como se ha dicho- sí pretende eludir el pago que, a pesar de haberle informado medíanle

respuesta primigenia, el fundamento legal y los motivos que llevaron a otorgar una modalidad distinta, el Inconforme se concreta a

realizar una interpretación confusa y errónea de la ley -ante su desconocimiento para intentar esquivar los costos de reproducción

que genera la información y que en el presente caso, cuenta con la opción para informarse de forma gratuita.

Ahora bien, de elegir una modalidad que represente la reproducción de la Información, el pago no puede ser soslayado a

través del presente medio de Impugnación, ni por cualquier otro;

Corolario a lo anterior, tiene aplicación y sirven de a{x>yo al argumento esgrimido, las tesis con número de registro digital 179657 que

se traen a coladón:

De tal suerte que, es innegable la inexistencia de la negativa de acceso a la Información, o violación alguna del derecho a ser
informado del cual goza el inconforme. e inclusive que existan supuestas faltas atribuibles a mí representada por parte del quejoso en
su escrito de agravio el cual resulta carente de forma, fondo y sustento mínimo legal, empero, la Unidad de Transparencia en estricta
observancia a los principios establecidos en el articulo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbfica del Estado de
Puebla, con el ánimo de proporcionar la inform«i6n al recurrente, le ha señalado conforme a ley. las modalidades que permite la
información materia de la solicitud que nos ocupa, por no poseerse en la irodalidad que el solicitante la ha requerido, lo que no
Implica que ello sea il^al, reiterando que la información se cuenta en formato impreso y se pone a su disposición en iros
modalidades, a fin que él, libremente determine elegir su consulta dentro de las señaladas.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes dentro

del presente asunto.

Por lo que hace al recurrente ofreció y se admitió la prueba siguiente:

•  LA DOCUWIENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de la respuesta a

fê licitud de acceso a la información con número de folio 210421723000405,
recha quince de mayo de dos mil veintitrés.

f^sMcto al medio de prueba presentada por el sujeto obligado, se admitió las que a
continuación se mencionan:

LA-DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del

no/nbramiento del Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los

\ —r~i-- -f/
\K I  -T
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woR*2SóN^^Po9eres' del Estado de Puebla, fecha veintiocho de febrero de dos mil
DATC3EÍR!X:\AaSDQ.¿ST,.lX)UA::\^r,BiA '

diecisiete.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del

"ACUERDO DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO

DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL

SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA. MEDIANTE EL

CUAL DESIGNA AL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE

LOS SUJETOS OBLIGADOS INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES

DEL ESTADO DE PUEBLA, FIDEICOMISO DE PENSIONES Y

JUBILACIONES, Y FIDEICOMISO SAR DE LOS TRABAJADORES DEL

ISSSTEP, COORDINADORA DE LAS ACCIONES PARA EL

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA. AS[ COMO DE LA

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS

SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE PUEBLA”.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia del Reglamento

Interior del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores

al Servicio de los Poderes del Estado de Puebla, publicado en el Periódim

Oficial del Estado con fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del acuse

de registro de la solicitud de acceso a información con número d^olio
210421723000405, de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintitr^.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del

UDE/UT/0712/2023 de fecha veintiséis de abril de dos mil veintitr^
mediante el cual se realizó la ampliación de plazo para dar respuesta a la

solicitud de acceso a información con número de folio 210421723000405,

notificado en el domicilio señalado por el recurrente para tales efectos.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copla certificada del

_ citatorio de_nptiflcac!ón de fecha.veintjséls de_abril-de dos mjl-vejntjtrés,Junto.

/
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respectivas del oficio UDE/UT/0712/2023, en relación
DAT:

con la solicitud de acceso a información con número de folio

210421723000405, notificado en el domicilio señalado por el recurrente para

tales efectos.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la

cédula de notificación de fecha veintisiete de abril de dos mil veintitrés, del

oficio UDE/UT/0712/2023, en relación con la solicitud de acceso a

información con número de folio 210421723000405, notificado en el

domicilio señalado por el recurrente para tales efectos.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del oficio

UDE/UT/0765/2023 de fecha quince de mayo de dos mil veintitrés, mediante

el cual el sujeto obligado otorgó respuesta a la solicitud de acceso a

información con número de folio 210421723000405.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del

citatorio de notificación de fecha quince de mayo de dos mil veintitrés, junto

con las constancias respectivas del oficio UDE/UT/0765/2023, en relación

con la solicitud de acceso a información con número de folio

210421723000405, notificado en el domicilio señalado por el recurrente para

tales efectos.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la

cédula de notificación de fecha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés del

oficio UDE/UT/0765/2023, en relación a la solicitud de acceso a información

con número de folio 210421723000405, notificado en el domicilio señalado

por el recurrente para tales efectos.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia simple del oficio

E/UT/0976/2023 de fecha ocho de agosto de dos mil veintitrés, relativo al

alcance de respuesta a la solicitud de acceso a información con número de

'SÜ^I 0421723000405.

LA^OCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia simple del citatorio
;/e^otificación de fecha ocho de agosto de dos miLveintitrés, Junto-con laS;

:  L
L\ '\
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w:"cé^2^N^^;^^nstancias respectivas del oficio UDE/UT/0976/2023 de fecha ocho de

agosto de dos mil veintitrés, del alcance a respuesta de la solicitud de acceso

a información con número de folio 210421723000405, notificado en el

domicilio señalado por el recurrente para tales efectos.

•  LA DOCUIVIENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia simple de la cédula

de notificación de fecha nueve de agosto de dos mil veintitrés, junto con las

constancias respectivas del oficio UDE/UT/0976/2023, del alcance a

respuesta de la solicitud de acceso a información con número de folio

210421723000405, notificado en el domicilio señalado por el recurrente para

tales efectos.

•  LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES.- Consistente en todas

y cada una de las constancias que obren en autos  y que dé su análisis arroje

beneficio a este sujeto obligado.

•  LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en el enlace lógico,

jurídico y natural entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la

concatenación de los hechos narrados por las partes y los medios de

convicción aportados por ellas durante el procedimiento, en todo aquello que

favorezca a los intereses que represento.

Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsa hacen

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 delj^igo de
Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla,/aplicades

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estada

Las documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

T
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NSTinrO A LA

DAT^í^iSeptinlOi Del análisis del expediente de! recurso de revisión que se resuelve, se

advierte lo siguiente:

En primer lugar, el día veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, el hoy recurrente,

presentó ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al

Servicio de los Poderes del Estado de Puebla, mediante escrito una solicitud de acceso

a la información, misma que fue ingresada de forma manual en la Plataforma Nacional

de Transparencia una solicitud de acceso a ia información misma que fue asignada

con el número de folio 210421723000405, en la cual requirió que se le enviara por

correo electrónico el acta completa de la Junta Directiva de los meses de julio y agosto

de dos mil veintiuno.

A lo que, el sujeto obligado, al momento de contestar dicha solicitud, señaló que la

información solicita se poseía únicamente en formato impreso y no digital, por lo que

en ese sentido y con fundamento en lo establecido en el artículo 145 fracción l,152

segundo párrafo y 153 de la Ley de Transparencia  y Acceso a ia Información Pública

del Estado de Puebla, se pone a su disposición la información materia de la solicitud

mediante copia simple con costo de reproducción; por lo que, el entonces solicitante

interpuso el presente medio de impugnación, en el cual alegó como actos reclamados

los establecidos en el artículo 170 fracciones VI  y XI de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de que había

solicitado la información en correo electrónico y no en copia simple con costo.

Por su parte, el sujeto obligado, al rendir su informe justificado, manifestó que envió

un alcance a la respuesta inicial al recurrente, en la cual hizo mención que no era

posible dar una respuesta en la modalidad elegida, en virtud de que, lo requerido

jámente se poseía en formato impreso y no digital, ya que se recababan firmas en
[gs.documentos solicitados y posteriormente se archivaban, por lo que, se le ponía en

copia simple, certificada o consulta in situ; de igual forma, se indicó que la

dosumentación requerida se componía de cincuenta  y seis fojas, las cuales eran

áedesario realizar versiones públicas, toda vez que contenían datos-personales y que r-

C

N
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primeras veinte hojas tendría un costo de setenta  y dos pesos cero

centavos moneda nacional por copia simple y de mil trescientos cuarenta y cuatro

pesos cero centavos moneda nacional en copia certificada.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6® de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado "A”, fracción I, señala que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legísiativo y Judiciai, órganos autónomos, partidos poiíticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato

que reciba y ejerza recursos púbiicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal,

estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV del precepto legal antes citado.

Asimismo, para el presente asunto tienen aplicación, lo dispuesto por los artículos 3,

7 fracciones XI y XIX, 145 fracciones I y II, 152, 153, 154, 156 fracciones III y V de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

establece en primer lugar, que el derecho de acceso a la información pública es lL,
derecho fundamental que se traduce en la garantía que tiene cualquier persona para

acceder a la información que se encuentre en poder de los sujetos obligados.

Por lo tanto, las autoridades responsables tienen la obligación de entre'

información que se haya generado, obtenido, adquirido, transformado o consen/ádo a

la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, con las excepciopés

determinadas por la Ley, atendiendo en todo momento entre otros, a los principióle
máxima publicidad, simplicidad y rapidez.

la

Aunado a ello, de la normatividad, se advierte que quienes soliciten información pública

tienen derecho, a elegir la modalidad en la que prefiere se otorgue acceso a la misma.

' ”19

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 7200Ó ‘ Tel: (222) 3C^ 60 60’ www.itaipue.org.mx

I ¡L



Sujetó Obligado: -  Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.

210421723000405

Francisco Javier García Blanco

RR-4735/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

manera verbal, consulta directa, mediante la expedición de copias

simples o certificadas, o por medio electrónico o cualquier otro, la reproducción de los

documentos en que se contenga, sólo cuando se encuentre digitalizada y sin que ello

implique análisis, estudio y procesamiento de la misma, precisando que en caso de no

estar disponible en el medio solicitado, la información se proporcionará en el estado

en que se encuentre en los archivos del sujeto obligado, ofreciendo éste otra u otras

modalidades de entrega, debiendo fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras

modalidades.

Con base en el contenido del derecho y en los principios aplicables, se procederá al

estudio de los agravios expuestos por el recurrente, quien básicamente señaló que el

sujeto obligado pretendía cobrarle en copia simple la información requerida, cuando lo

solicitó por correo electrónico.

Ahora bien, el sujeto obligado en su respuesta y la ampliación de la misma, señaló que

no era posible otorgar la información requerida en la modalidad solicitada, en virtud de

que los documentos indicados en la petición de información únicamente se encuentra

en formato impreso y no digital, ya que se debe recaudar las firmas en los mismos y

después se archivan, por lo que, se le ponía la información solicitada en copias simples

o certificadas, consulta directa o in situ, en términos de los numerales 145 fracción I,

152 segundo párrafo, 153, 156 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Asimismo, la autoridad responsable le informó al entonces solicitante que la

documentación solicitada constaba en un acta ordinaria de la Junta Directiva de julio y

^^fgsto de dos mil veintiuno, las cuales se componían por un total de cincuenta y seis
hojas, misma que se verían realizar versiones públicas en términos de los

Lsigea^jentos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas y estar autorizadas

^or^u Comité de Transparencia.
r

J
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Por tanto, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado le menciono al

recurrente el costo de reproducción de la información y considerando que las primeras

20 hojas no tiene costo, el importe era de un total de setenta y dos pesos en copia

simple y mil trescientos cuarenta y cuatro pesos en copia certificada, esto en términos

del numeral 104 fracción II de la ley de Ingresos del Estado de Puebla, ejercicio fiscal

dos mil veintitrés.

Bajo este orden de ideas, es importante señalar que el artículo 28 de la Ley del Instituto

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicios de los Poderes del

Estado de Puebla, establece que la Junta Directiva sesionara por lo menos una vez

por mes en forma ordinaria y extraordinaria las veces que sean necesarios.

Por otra parte, el numeral 9 fracciones I y V '' del Reglamerito Interior del Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicios de los Poderes del

Estado de Puebla, señala que la Secretaría Técnica tendrá entre otras atribuciones

levantar las actas de las sesiones e integrarlas al registro autorizado y recabar las

firmas de asistencia en las actas de sesiones y resguardar sus originales.

Por tanto y del estudio realizado por quien esto resuelve, se pudo verificar que el sujeto

obligado en su respuesta original y en el alcance de su contestación inicia!, se dirigió

conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, tanto en aquella quemárca

el caso de no estar disponible en el medio solicitado, la información se proporcionará

en el estado en que se encuentre en los archivos del sujeto obligado, ofreciendo épte-

otra u otras modalidades de entrega, debiendo fundar y motivar la necesidad de ofr4^ r
otras modalidades, así como las restricciones para la difusión de Información que

^ “La Secretaría Técnica, estará a cargo de un Titular que dependerá de la Junta Directiva y
tendrá las siguientes atribuciones: I. Levantar las actas de las sesiones e integrarlas al registro
autorizado; V. Recabar las firmas de asistencia en las actas de las sesiones y resguardar sus
originales;”

/\-
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sensibles, como aquella que le obliga a generar y conservar dentro de

sus archivos información referente a las actas realizadas por la Junta Directiva de los

meses de julio y agosto de dos mil veintiuno.

Se afirma lo anterior, debido a que el Titular de la Unidad de Transparencia dei sujeto
obligado en su contestación original y la ampliación de la misma, ofreció al entonces

solicitante como modalidad de entrega de la información, copias simples o certificadas

o consulta pública o in situ, en virtud de que las actas de la Junta Directiva se
encontraban de manera física y no se encontraba digitalizada.

Por otro lado, la autoridad responsable en su informe justificado señaló que la

Secretaria técnica reafirmó que la información solicitada no se encontraba
digitalizada, sino de forma física en sus archivos, esto se puede afirmar, toda vez que,

como se señaló en párrafos anteriores el artículo  9 del Reglamento Interior del Instituto

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicios de los Poderes del

Estado de Puebla, es la encargada de recabar firmas de las actas de la Junta Directiva

y archivar la misma, por lo que, dicho precepto legal no establece que las mismas

deben ser digitalizadas.

De ahí que, en el sujeto obligado en términos del artículo 152 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, puso al

recurrente otras modalidades de reproducción de la información, que establece:

)^ARTÍCUL0152. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío
Muidos por el solicitante,
cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el
sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier
caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

información se entregará por medios electrónicos, siempre que el solicitante asi
lo haya requerido y sea posible.**

-Por tanto y toda vez que el sujeto obligado en la respuesta y en alcance de su
-fcontestación inicial de la solicitud de acceso  a la información con número de folio

210421723000405, indicó al recurrente que las actas realizadas por la Junta Directiva

22 \
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'■:'9!-¿^.ae4os^meses, de julio y agosto de dos mil veintiuno, únicamente constaba de forma
DiiCj PÍKÍ.O-.-LiS Lie. L.t i J <3 >

física y no digital, por lo que, la misma se la ponía a su disposición en copias simples

o certificadas las cuales tendría un costo o consulta directa, asimismo, le expresó que

toda vez que la mismas contenía datos personales se las otorgaría en versiones

públicas, las cuales seria elaboradas en términos de ley, por lo que, la autoridad

responsable cumplió con su obligación de otorgar al recurrente diversas modalidades

de entrega de la información requerida y señalándole los costos de reproducción, por

lo que, cumplió con lo establecido en los artículos 152,153, 154, 162,163 y 164 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y

justificó su impedimento para atender la modalidad de entrega requerida y otorgó al

reclamante diversas modalidades de reproducción de la información.

A lo anterior tiene aplicación el criterio número SO/008/2017, emitido por el Instituto

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales

que a la letra dice:
((Modalidad de entrega. Procedencía^de proporcionar ia información solicitada en
una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible
atenderla modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por
cumplida cuando el sujeto obligado: a) Justifique el Impedimento para atenderla
misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en íodas iras
modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo
momento, los costos de entrega."

En consecuencia, en términos del numeral 181, fracción III, de la Ley deTran

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Pleno CONFIRM

respuesta y el alcance de la misma, por las razones antes expuestas.

larencia

PUNTO RESOLUTIVO.

UNICO. Se CONFIRMA la respuesta y en alcance de su contestación inicial
proporcionadas por el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información con
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Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes del Estado de Puebla.

210421723000405

Francisco Javier Garda Blanco

RR-4735/2023.

- Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

210421723000405, por los argumentos señalados en el considerando

SÉPTIMO.

Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los

Poderes del Estado de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día uno de noviembre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra

PiionI, Coordinador General Jurídico.

ESCA

PRUDENTE.

F^RAlíofsCO JAVIER GARCIA BLANCO.
COMISIC NADO

/  ■

NOHEMÍ LJ
DA.;oi

HÉCTQ^ERRA PILONI.
COORDINADOR^NERAL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte de la resolución dictada en el expediente número RR-4735/2023, en Sesión Ordinaria de Pleno
celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día uno de noviembre de dos mil veintitrés.
FJGB/A/MIM/Resolución r" \
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